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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
. B R - . n q . B I MuaiÁ 

ADVERTENCIA Of ' lCIAV ' 
tiiipoii;¡q i.I ob 107el ¿>«M¿IBQ69 v míjbl ". 

Las leyes dones \ anuncios que 'ha'yttv «Jejo-
' -sertare» et> lotRoLHri*EsOp*r.u'iKS'selia'n de l i n 

dar ai Gefe Polfco respectivo, pnr cuyo conduelo 
«e pasarán é los Editores de los mencionado» pe-
rióaic--—(Real orden ds C de Abril de 1R39J. 

^ » L .1 I.I; 

hE PUBLICA TOBOS LOS B1A8,JE8CF1» f O LOS BOMIKGOS. 

i-En esta capital, ¿etr.il"> * domicilio. 10 Preoo de • o»crioioo. esta capital, domicilio, 10 r s . meu-
. .... . net ~i s u a t a antiriptdris;-fuera de ella 1 4 rs. el a.or; "fíe) trimestre; ;72 el S E 

mestre, y 144 por'un año,—Se admiten sú&ricu-ne» n Madrid en las ofrwnf 
del B O L E T Í N , calle deila Puebla, núm«*o 1 9 , cuarto bajo.— Fuera 
euta capital dtrectemenbí por medio de feart«» al Editor, con inclusión 

- - . — • O numera suelto 10CUJ.M«S. 

AUVfiKTENClA EDI 1 0 . . : . 

P W M E I U . S É T IV1> 
3\ 

PARTE OFl 
.«gnn2?>:IU« üuft *( siiiO tt'jtiüK; iiítoU 

P&ESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
Vht NIS7R0S. 

.biíAlbacCtc l(\de se'icmbre de 1860, á. 
las nueve y S E I P T O naé^ut^s de la mañana. 
—Éi Ex mn .sertor Presidente i H Con 

fermedad anle íi Junta sin lie it <fc agentes 
de bolsa, que informara.*sprd<ando si el 
estado de los asunto* de la plaza permite 
la concesión sin Inconveniente, y se cuc-
sarán por conducto del Gobernador de la 
provincia. . . . 

2.* En ningún caso podra concederse 
á LO3 agentespe«misoparu re'irár la fianza, 

de 
del 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que. sean a iuslancia de.pprte no, robre, se inwrta-
rán nlVhlmenle: at-imi-mo cualquier animcto C O P -
cernienirt al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular p a i r a n BU 
inserción. 

se conceda»,fcilos agentes de bolsa'ctfn t\fA\ Unmrento d e la Ma'á que si intentase V. B. todos I os U t t f i ^ ^ 
objete y pnr cualquierd de los. motivos u t i l i z a r p a r , r i ^ o , ú o t r o s ,,««la* um to ^ " ^ ^ M ^ 
que q u e d a n egresados,. no cscde.ran de ¡ d i b a r r a n c o espresado, dcl.erá siltQitar 
un ano. Las Instancias en que so soliciten 
so p r e s e n t a r á n justificadas en Caso d e en-

asun 

seio de Ministros, jtl Exento, señor Minis- quedando sin curso las instancias en que 
tro de la Gobernación: 

»SS. MM. y A A. continúan sin nove
dad en su importante salud, y siguen su 
marcha a Alicante en este momento. 

En Albacete han sido recibidas por 
mas de 50.0í:0 almas que han acudido de 
toda la provincia.» 

R ¡ HUMO üflü 

Alicante 10 de setiembre de 1800.— 
El Excmo. señor Presidente del Consejo 
de! Ministros, at Exemo. sertor Ministro de 
la Gobernación: 

«A l.IS ruatro v treinta minutos de 
la tarde, llegaron SS. MM. y AA. a e^e 
puerto sin novedad alguna eñ su importan
te salud. 

Durante todo el tránsito y á su llega
da a esta plaza han recibido una ovación 
no interrumpida. 

A las cuatro y cincuenta minutos se 
han embarcado SS. MM. y A A. en el va
por Liniers, y después de revistar la es
cuadra se han trasbordado á la Trágala j 
Vrincesa de Asturias., Rodean el buque en 
este momento numerosas lanchas henchid 
das de un pueblo inmenso, de las cuales 
parlen entusiastas vítores y aclamacio- , 
nes.»¿ 
mleWS IH ii i noüpjjJJHj üt ¿oí-jít ::»> I-.JIÍD j 
eirD~cl •floi'j6i»oiiooc.-¿ «ihfjfnf flt t^nr^A^ 

Según los partes del Gefe de servicio 
en la estaciou telegráfica de Alicante, el 
estado del mar es bueno, y á las die* y 
ocho minutos la escuadra se preparaba á 
zarpar de Alicante. 

' ofonw*! sb eoraflúq «ol wq ( .om«tm 
— ;l lab 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Comeráo. 
«fMBMM^V/^^'iaiaut;/sig ^•füii^nootoq 

limo. Sr.: Siendo conveniente diclar 
reglas á las cuales se atengan las licencias 
que se concedan á los agentes de Bolsa 
para ausentarse, sea por razón de salud 
ó de negocios personales/ S: M. la Reina 
se ha servido diclar las siguientes: 

i." Las licencias que en lo sucesivo 

Dios guarde á V. E. muchos anos.— 
laj-compelente autorización con arreglo á Madrid 7 de setiembre de 1860 .—El 
las disposi'iones vigentes. Marques de Corvera.—Sr. Ministro de la 

De Real orden lo digo á Y. I. para Gobernación, 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
6 ile setiembre de 18(i<).^-Corvera.— 
Señor Director gen ral de Obras públicas. 

SEGUNDA SECl . íON. 

se solicite este estremo 
3.* La Junta sindical darfi cuenta á 

este Ministerio; por conducto 'del Gober
nador, cuando alguno á quien, se hubiese 
concedido licencia i.o se presentase á su 
término, y á este objeto dará el interesado 
noticia á dicha Junta de la fecha en que 
comenzase á hacer uso tic aquella. . . 

4." La no presentación <Jel agente, 
espirado el término de la licencia, se 
considerará como renuncia voluntaria de 
su cargo. 

5. a Los agentes que anteriormente á 
la fecha de esta Real orden hubiesen 
obtenido licencia por tiempo ilimitado, 

[ con facultad ó no de retirar la lianza, 
i volverán ¿"presentarse y repon irán aque

lla dentro del plazo de seis meses, á contar 
de !a espresada fecha. El no cu nplimienlo 
de dichos eslremos será considerado como 
renuncia, quedando á cargo de lt Junta 
sindical dar conocimiento ácste Ministerio 
del espresado cumplimiento ó falla. 

Lo que de Real orden manifieste á 
V. l.para los efectos consiguientes. San 
Ildefonso 51 de agosto de 1860.—^Corvera. 
—Señor Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio. 

limo. Sr.: Visto un espediente pro* 
movido en ct Gobierno de la provincia de 
Barcelona por don Isidro GuiLirl, en soli
citud de autorización para aprovechar las 
aguas del rio Ganjoner en el riego de unas 
berras qué pos-e en término deCardona, j 

Considerando qac aprovechadas, las ! 
aguas del rio Llohregal por la acequia de 
Maítresa y canales de. la izquierda y dere* 
cha del mismo rio, apenas bistan para 
cubrir las i\ecqsidades de estos pai iicip';s, 
como lo (lemueslr n las repetidas cuestio
nes que han surgí lo y esttn aun pendien
tes sobre señalamiento de la dolacion de 
alguno de ellos: 

Consi>.ieran»Jo que cualquiera deri* 
vacíon que se hiciese en el rio Cardoner, 
afilíente de Llobregat en la parte- superior 
á la acequia y can.des referí I O N empeo
raría la situación de estos y les cau-a ia 
graves perjuicios, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) conformándose con lo pro
puesto por i s a Dirección, tle acuerdo con 
el dictamen de la Junta consultiva de ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á 
bieo.desestimar la solicitud de don Isidro 

i t 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A OE 

M A D R I D . . 

* i * " i ' Sección de Fomento.—Negociado 
Obras públicas. 

En edictos de .18 de agosto de 1850, 
insertos en la Gaceta de Madrid, Diario 
Ojicial de Aviios y Holetin Oficial de esta 
provincia y posteriormente en el de todas 
[as de la Pvmiinstila correspondientes la 
primera al dia 20 y los dos restantes al 
dia 25 del referido mes y ano se llamó á 
los ipie se creyesen con derecho á per
cibir los capitales do los censos que 
afectaban á las casas espropiadas i ara 
las obras de la Puerta del Sol, de - ta 
corte. Para conocimiento de los inttre-
sa,d03 se público un estado en que se 
(¡etioslraba cuáles eran los capitales de 
los indicados censos y quiénes aparecían 
como censualistas. No lodos han sido re-
clamados, á pesar del tiempo qUe ha 
mediado. Asi pues, con objeto de que ten
ga cumplido efecto en todas sus parles lo 
dispuesto pnr la Real orden de 18 de julio 

.*!íl¿0 
Obras públicas. 

: . . «OÍ 

Guilarl. Ahnismotiempa, y apareciendo t l ? Z 

limo. Sr : Conformándose S. M. la 
Reina ( Q . D . G.) con lo propuesto por esa 
Dit eccion^general, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien auto
rizar á don Leonardo de Uílos para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per* 
juicio de tercero, aproveche las aguas del 
barranco llamado del Salado como fuerza 
motriz de un molino harinero que. intenta 
construir en el término de la villa i¡e.(ja 
Mala, provincia de Granada¿ debiendo 
ejecutarse las obras con olricla sujeción 
al proyecto aprobado en esta fecha, y 
bajo la inspección del Ingeniero Gefe de 
la" provincia. Es al propio tiempo la no
luntad de S. M. que se prevenga al Go
bernador de la misma baga entender al 

del espediente halarse construido en el 
año de 1849 y reparado en el de 1851 
una presa llamada de Aguí sobre el pro
pio rio Cardoner, sin que conste haberse 
obtenido para ello la debida autorización 
ha resuelto S. M. que desglosándose del 
espediente las dos certificaciones que se 
acompañan, relativ.IS á esteeslremo, se 
remitan al Goberuailor de la provincia pa
ra que averigüe y dé cuenta de lo ,'qiie 
haya acerca de este particular. • , 

De Real orden lo digo á V. I. P A R A su 
conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á'V. I. muchos artos.—Ma
drid o de seíiembre de i $60.—Coryera-
limo. Sr. Director general de Obras pú* ¡ 
eticas. Í T I ! / I 

_ . Excmo. Sr. Aprobado por Real decre
to de 19 de jiilio último el anteproyecto 
de ensanche de esta capital, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha dignado resolver, 
como de su Real orden lo ejecuto,' qlíe se 
remitan al Ministerio del digno cargó de 

por medio de este anuncio á todas las 
personas ó corporaciones que se crean con 
derecho á percibir los capitales de los 
censos que no han sido entregados, para 
que presenten en este Gobierno-de pro
vincia los títulos en que lo funden, den
tro del preciso termino de dos meses. 
Trascurrido que sea esle nuevo plazo 
se considerarán provisionalmente bienes 
mostrencos los. capitales de aquellos cen
sos cuya entrega no baya sido solicitada, 
y se pondrán a disposición del Ministerio 
de Hacienda. 

A fin de que los interesados tengan á 
la vista los dalos que les puedan ser ne
cesarios para presentar sus reclamaciones 
se inserta á continuación un estado en 
que aparecen los capitales de los censos 
que existen hoy consignados aun en ia 
(Jajá general de depósitos; sus pensiones 
anuales, casas á que afectaban, últimos 
dueños de las mismas y los que aparecen 
serlo de los espresados capitales. 

Madrid 10 de setiembre de 1360.— 
El Marqués de la Vega'de Ármijo. 
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C I H C 
Número 
antiguo. 

Puerta del Sf>!. 
ídem 
ídem. . f \ ¡ 
Cofreros. . . , 
Zarza. . . . , 
Alcalá 
Montera. . . , 

ALCALÁ. 

n 

Estado que se cita en la ant erior [circular.* 

Número Manta-
nuevo. na. Nombre del último du«ño de la casa. Capital del Réditos del N'o:r.brcs .le lo* individuos 6 coroowteianei Q U „ 

X e D S 0 - censo. aparecen « f e o dueños de los «ensos. 

23 12 
3 20 

T | & 
n 1 y 3 
i 4 

17 y 26 i 
• 8 

15 5 

390 D. Juan Fernando Yillamea 300 
380 D. Francisco Losada y Somoza 1.200 

381 D. Nicasio Sabalza 36.120 

290 Dona Máxima Ruiz Diaz ¡ 

U í 25.000 
ídem. D. Calixto Diez Jubitero 7 

( 15.304 
109.500 

2,50 por 100. 

3 por iOO. . 

Montera. . : 16 y 17 3 342 

14 7 ídem. 
ídem: . . . 
Carmen. . . 

13 
19 y 20 

9 
1 y 2 

ídem, 
ídem. 

»;! :• . 

22 8 ídem. 

23 10 ídem. 

Cofreros. . . 7 4 «580 

Carmen. . . 
Preciados. . 

• 
» 

1H * 

3 y 5 i 
1 y 4 376 

24 8 ídem. 
15 3 380 
8 11 382 

» 12 376 

4 19 382 

25 y 27 ídem. 

Peregrinos. . . 14, 15 y 16 
12 
11 

4 
o. • 

10 

ídem, 
ídem. 

380 

342 D. Carlos Gutiérrez de la Torre. 

Hospital civil de Santiago de Vitoria. 
Dona María Acha de Soste 
Doña Alaria Josefa Mirabeli 

Hospital de San Luis de los franceses. 

D. Cándido Alejandro Palacios. 
D. Esteban Orliz de Guinea. . 

nando Rubin de Celis 

Dona Manuela de Torres 

Dona María Josefa Fernandez de Liflan. 

Dona María Josefa de Rayara de Rubin de Celis. 

2.474 

5.400 

33.000 
2 2 0 0 

36.700 
1.100 

166,66 
•120 

29;000 
11.000 

3.125 
5.109 
3.337,22 
7.334 

37.500 
637,06 

5,577 
200 mrs. 

y una 
gallina. 
8.498 
3.096 
2.750 
3.853 

22.000 
2.264 

27.000 
109.500 

2.400 

60.000 
1.650 

38.000 
11.000 

ídem, 
ídem. 

Ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

Ídem. 
Idetn. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Í D E M . . . . 

ídem. . . . 
2,50 por 100. 

3 por 100. 

ídem. . . 

Dona Mariana González. 
Iglesia» Wrroquial de Perales de rajuña. 

]Los rWos qoe la Orden de San Agustín 
( Calzado tenia para bealiGcar y canoni-
\ zar religiosos de la misma. 

Dona Josefa de la Iglesia y Cascos. 
Memoria de misa fundada por D. Fran

cisco Ruiz de Cebados. 
ídem de id. fundada por D. Francisco Diez 

Osorio. 
ídem de id. id. por id. 
ídem á favor del convento de San Fran* 

cisco de Paula de Madrid. 
ídem y capellanía á favor de la parroquia 

de San Sebastian. 
ídem de misa á favor de la parroquia de 

San Miguel. 
Congregación de San Pedro de Madrid. 
Memoria á favor de la parroquia de San 

Sebastian. 

| El Pbro. D. Leandro López Luzurriaga. 
Sres. Marqueses de los Castillos. 
D. Guillen del Castillo. 
Convento de Atocha. 
Fundación de dona Leonor ó D. M&nuel 

Vázquez. 
Dona Mencía Orliz y sus sucesores. 
Iglesia patroquial de San Justo de Madrid. 

(Mayorazgo fundado por dona MenciaOrtiz 
| y D. Joaquín íNegrete. 
iglesia parroquial de San Ginés de Madrid. 
Mayorazgo fondado por D. Fraucisco Pinel. 
Sr. Marques de Valmediano. 
Religiosos de ta Merced de Segovia. 

D. Gaspar Beamonte. 
• 

Memorias de I).' Beatriz de Zabalza. 
Capellanía fundada par D.* Eva derenguer. 
Se ignora. 

Una memoria de misas. 
Capellanía de D. Juan Maya. 
Ídem. 
Dona Beatriz Blazquez Dávila. 
Capellanía fundada por D. Domingo Apa

ricio y dona Teresa García Vizcaino. 
Memoria de misas impuesta por D. José 

Braca monte. 
Capellanía de Zaldo. 
Memoria fundada por i).' María de Mora, 
ídem id. por D. Alonso A han, la rio. 
Mayorazgo fundado por 1). Miguel Muñoz, 

Obispo de Cuenca. 

Secretaria. — Negociado 2.* — Ayunta
mientos. 

Se halla vacante, por renuncia del qne 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Cercedilla , dotada con el 
sueldo anual de 3111 r s . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes qne á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan In necesaria 
aptitud , dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcaide-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del térmico de un mes, qoe empezará 
á contarse desde el día que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 29 de octubre de 
1853 , ó en la Real orden de 21 del mis
mo mes de 1858. 

Madrid 3 de setiembre de 1860.—El 
Marqués d« la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, lá plaza de Seeretárfo flél Aytn> 

lamiente de Chozas de la Sierra, dotada 
con el sueldo anual de 2200 rs., pagados 
de los fondos municipales, y 2920 desde 
1 .• de enero próximo. 

Los aspirantes que & la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente docümeutadas al Alcalde pre* 
sitíenle de aquella municipal i la I, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarso el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la in
teligencia de qne será preferido el que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1853, ó 
en la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 10 de setiembre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección dt Gobierno.—Negociado 3.* 

Suministros. 

t Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con el señor Comisario de Guer

ra, á Gn de dar cumplimiento á lo preve
nido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han dé 
abonarse las especies de suministros en 
elmesdeagosto último, sean los siguientes: 

Pan, ración. . 
Cebada, fanega. 
Paja, arroba. . 
Aceite, arroba. 
Lena, arroba. 
Carbón, arroba. 

Rs. Céoti. 

. 7 90~~ 

. 21 . 
• J 2 8 

. 66 40 
. 1 75 
. 6 50 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial, 
para que llegue á noticia de tos pueblos 
de esta provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido y los que se hallen si
tuados en carreteras generales, de remitir 

ffi ecisamente para los días 20 de cada mes 
rctírresponaientcs certificaciones de los 

5rectos de los suministros en sus respec-
vos pueblo*, bajo la multa do 100 rs. 

Madrid 10 de setiembrede fS^O.—El 
Marqués de ta Vega de Armijo. 

lijliasío»» 

tiagaj*$. 

Estando pie venido por el reglamento 
aprobado para !a nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la quo 
H A sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Ar-
ganda, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por di~,!ia villa, cabezadel 
mismo, y por los pueblos de Pozuelo 
del Rey y Loeches, de su comprensión, 
el segundo trimestre del corriente ano, 
á fin de que por los pueblos del cantón, 
en el preciso término de ocho dias, se espon
jan en su vista las reclamaciones que tengan 
por conveniente, previniéndoles que pasado 
que sea 

dicho término sin haber hecho re
clamación alguna, se procederá á su liqul. 
dación y demás efectos consiguientes. 

Madrid 5 ,do agosto de Lsoo.—Kl 
Marque* do la Yoga de Armijo. 
bfÍ06lH ol 0 9 S U p fcSJOflMU 



G O P I A D E L A C U E N T A Q U E 8 E G I T A . 

II 

n 

Persona 

Gregorio Díaz. . . 
Manuel González.. . 
Juan Ortiz. . . . 
JuanA6enjo. . . . 
Victoria Madrid.. . 
Marcelino Rincón do. 
Tomás García Panado 
Tomás Sania Cruz. . 
Ramón López. . . 
Santiago Santero. . 
Ángel Orejón. . . 
Silvestie González. . 
Pedro García Taño. . 
Juan AntonioHernandi 
Dionisio A aullar. . 
Manuel Nuñei. . . 
Nicanor Moreno.. . 
José Gar la Rincón. 
Viclorio Orejón. . . 
JoséCasteion . . . 
Ild-fonsoSanz. . . 
Pedro Blanco.. . . 
Victoria Madrid. . . 
PabloDiaz. . . . 
Custodio Garcja- . 
Pablo Dinz. . . . 
Aoiceto Helgado.. . 
Pablo Rubio. . . . 
Genaro del Toro.. . 
Julián d<--l Campo. . 
Ramona Blanco. . . 
Natalio'del t o r o . . . 
Pablo Pastor. . . . 
Pablo Bernabé. . . 
Baldomcro de Pablo. 
Pablo Llanos.. • . 
Joaquín Rubio. . . 
Apapizo Giménez. . 
Sebistta" Herreros. . 
Román Muñoz. . . 
Boí.if'icioBiisó. . . 
Aniceta Sauz.. . . 
Ángel Sauz. . . . 
Salustiauo León.. . 
Justo <frnzau>z. . . 
José Caballero. . . 
Gregorio Alonso.. . 
Pablo Jiincon.. . . 
Eugenio Bernabé. . 
fausto Redondo.. . 
Mariano Alonso. . . 
Atanaeio Alonso.. . 
Mariano Lozano.. . 
Mariano Rinconada.. 
José SanzCerii. . . 
Pío Gómez. . . . 
María Sanz. . . . 
Yicente Díaz . . . 
Gabriel Rodríguez. . 
Julián Sauz. . . . 
Lázaro Cuenca. . . 
Polonio Martínez. . 
Donato dei Olmo. . 
Manuel de la Toba. . 
Alejandro Gordo.. . 
Simón Pérez.. . . 

ÉPOCA. 
C7 -

BAGAJES. 

Carros 
de 

Ídem 
de dos 

Caballe
rías ma- l 

id. me 

Comienza 
ei 

:¡o Hora. • - Mes. Año bueye< muías. yorres. ñores. servicio eo 

«. 4 Abril. 1860 • a 1 a Arganda. 
9 4 M id. id » a a" 1 íú. 
6 { id. id. t » a 1 id. 
5 i id. id. • 1 a a id. 
8 1 id. id. a a 1 a id. 
8 13 id. id. 9 a a 1 id. 

ro. 6 13 id. id. a a 1 id. ro. 
5 i \ id. id. » 1 a a id. 
6 14 id. id. a a 1 id. 
6 18 id. id. > a a 1 íd. 
6 18 id. id. • a a 1 id. 
6 21 id. id. » a a 1 id. 
6 21 i.l. id. a a » 1 id. 

ÍZ. 8 23 id. id. n • 1 a id. 
7 28 id. id. a a a 1 id. 
6 28 id i,l. a » a 1 id. 
6 28 i.l. id. a » a i id. 
6 

\l 
28 
28 

id. 
id; 

id. 
id. 

» 
a 

9 
a 

a 
a 

1 
i 

id. 
id. 

2 28 id. id. » » a 1 id. 
5 2fl id. id. a a a 1 id. 
5 28 i l . id. a a a i id; 
5 30 id. id. » » 1 a' id. 
5 3 Mayo. i.i. a » 1 a id. 
5 id, id. a a a 1 id. 
0 i. idT id. a a 1 » id. 

i i 8 id. id. a n 1 » id. 
\\> 8 id. id. » a 1 » id. 
11 B id. y. n a 1 a id. 
ti li id. ¡d. a a 1 a id. 
II q Id. íd a a 1 a id. 
l i B id. id. M a 1 a id. 
11 s id. id. a a 1 a id. 
II ii id. id. a a 1 a id. 
II 8 id. id. a a 2 a id. 
II 8 id. id. a a a a i.l. 
II 5 id. id. » a 1 a id. 
U 5 id. id. > a 1 a id. 
11 5 id. id. • a » 2 » id. 
11 8 id. id. a a 1 a td. 
11 8 id. íd. » 1 N a id. 
n 
t € 

B id. i.l. - .- aZ." 1 » a id. n 
t € B id. id . ) ! 1 a a íd. 
it 8 id. i i. 0 1 a id. 
n 8 id. id. 1 a a id. 
ii 5 id. id. a | a 

n 
a 
» 

íd. 
id. n 8 id. id. a 1 

a 
n 

a 
» 

íd. 
id. 

ii B id. id. 1 1 » a id. 
ii 8 id. id. » 1 á a íd. 
H B id. id. 1 a a id. 
u 5 id. id. » 1 a » id. 
u 8 id. id. 1 a » id. 
7 8 id. id. f a i íd. 
7 :> id. W. | a a 1 íd. 
7 8 id. id. » i » id. 
4 8 id. id. 1 1 a a ¡d. 
4 B id. ¡ 1 a a íd. 
4 1 8 9 id. » 1 a i • id. 
4 8 id. id. a 1 a id. 
4 8 id. id. V a 1 » id. 
4 8 id. id. 1} i t id. 
4 8 id. Id: a • 1 a id. 
4 h id. id. a 1 8 id. 
4 8 id. id. a 1 • id. 

i 
4 8 id. fd. a * 1 a id. i 4 1 8 id. id. a > I a id. 

Persona á quien se presta. 

José González. . . . 
Isabel Bautista. . . . 
Felipe Esteban Losada. 
Manuel Diaz Fernandez, 

ídem 
Bernardo Losardan.. . 
Javlera Tisalve. . . . 
Señor Coronel de.. . . 
Martin Gómez. . . . 
Mateo Almez . . . . 
María Ciérnanle Sodeño. 
Carmen Be >uena. . . 
María Hidalgo. . . . 
J .1 . .11 Gimeno. . . . 
Prudencio Saiz. . . . 
Julián* Vasañma. . . 
Bonifacia Lara. . . . 
Agu>tm San Yuste.. . 
Agustín Pérez Gil. . . 

Ídem 
Alejo Crespo 
Antonio Madero Giménez 
Juan Morales 
Fernando García. . . 
Diego Melquiez. . . . 
El señor Coronel. . . 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ld«oa 
ídem 
Uem 
ídem 
Ídem , 
ídem 
Ídem 

. ídem 
Ídem 
Ídem 

Isidro Gómez. . . . 
Francisco Barba. . . . 
Comandante 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem -
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guerpe á que pertenece 

Oficial de Guardia C Í Y Í I . 
Presa. 

Lucharía. 
Guardia civil, 

ídem 
Knfermo. 
Pobre. 

Húsares de Pavia. 
Pobre. 
Preso. 
Pobre. 
Presa, 
ídem 

Teniente de Sagunlo. 
Sargento de Valencia. 

Mendiga. 
ídem 
Preso. 

Infante. 
ídem 

Enfermo. 
Preso. 

Guardia civil. 
Oficial de Coraceros. 

Preso, 
luíanteria de Marina, 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Provincial de Cuenca. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

• ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem * 

MS | . ed i c ión . 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Cuenca. 
Arganda. 
Madrid, 

ídem 
¡Guadalajara 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ideni 

Zaragoza. 
Madrid, 
ídem 

Barcelona. 
Valludolid. 

Ídem 
Torrejon. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Riaza. 
Madrid-

Idoin 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
llem 
Í d e m 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

, Vicenta 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TERMIHACIOlf>DEL SERVICIO. 

1* 
_ o 
3 c 

i l 
PASAPORTE. 

F E C H A S . Pueblo en 
Procede que se Procede que se 

i 
Autoridad. 

• el asistido terminó el i 
Autoridad. 1 Ano. de servicio. 

Mes. 
de 

Gobernador. 1 Enero. 1800 Madrid. Madrid. 
Alcalde corregr. 3 Abril. id. Id ni Perales, 
Capilan geneul. tí Marzo? id. Valladolid. Ídem 

Gobernador. i Abril. 1856 Taldaracelo. Fuencurral. 
ídem i id. id. ídem ídem 
ídem 20 Marzo. 1800 Cuenca. Vanees. 

Alcalde constit 12 Abril. id. Valdepeñas. Madrid. 
Capitán general. 13 id. i i.l. Madrid, Villarejt». 
Alcalde correar 10 id. id. l.h'IO Perales. 
Coin. 0 de policía. 10 id. id. Id.-m Ídem 
Alcalde corregr. 17 id. j . . 1 i-iu Ídem 

Gobernador. 1!» id> .id. ídem ídem 
Alcalde corregr. 2d id. id. Jd-rn Ídem 
Capitán general. lo' id. id. Ídem Madrid. 

ídem •1 id. id. iCuraba ncjjel ViKarejo. 
Alcalde corregr. u id. id Madrid. Perales. 

Ídem •21 id. id. Ídem Mora ta. 
Gobernador. 13 F e n C id. ídem perales. 

Capitán general! á. Abril. id. Ídem Tillarejo. 
ídem '2 ioV id. ídem ídem 

Alcalde constit. 21 id. id. Torrejon. Madrid. 
Capitán geHeral. 23 id. id. Madrid. Perales. 

Gobernador. 1 Mar*). id. ídem Madrid. 
Capitán general. 28 Abril. id. Ídem Ocaña. 
Alcalde constit. 
Capitán general. 

10 
3 

id. id. Rinza. Perales. Alcalde constit. 
Capitán general. 

10 
3 Mayo. id. Madrid. Villarcjo. 

ídem 3 ' id. id. ídem ídem 
ídem 3 id. id. Ídem ídem 

— ídem 3 id. id. Ídem • ídem 
Ídem 3 • id. id. Ídem ídem 
ídem 3 íd. id. ídem Iderri . 
ídem 3 id. id. ídem Ídem 
ídem 3 id. id. ídem ídem 
ídem 3 id. íd. llem ídem 
ídem 3 id. id. ídem ídem 
ídem i id id. Ídem » 
ídem 3 Id r id. Id M I Villarejo. 
Ide¡nr> 3 id. id. ídem ídem 
ídem 3 id. id. ídem ídem 
Id«m 3 id. id. ídem Ide.n 
ídem 3 id. id. ídem ídem . 
í d e s 3 id. id. ídem Idenj 
ídem 3 id. id. ld*Ml) Ídem 
ídem 3 id. id. l.lom ídem 
ídem 3 id. id. ídem ídem 
Ídem 3 id. id. -gjtfimb* Ídem 
ídem 3 id. id. ídem ídem 
ídem 3 id. id. ídem ídem 
ídem 3 id. id. Ídem 
ídem 3 id. id. ídem Araauda. 
Ideio 3 id. id. Ídem ídem 
ídem 3 id. id. Idom ídem 
Jdem i id. id. ídem Perales. 

Klcalde constit. Abril. id. Valleras . Ideal 
Gefe de E. M. 4 Mayo. id. Madrid, Villarejo. 

lacón 4 • id. id. Ídem Mein 
ídem 4 id. id. Taem ídem 
ídem •t id. id. ídem » 1 
ídem 4 id. id. ídem Villarejo. T 

Mein I ídem 4 id. id. Uem 
Villarejo. T 

Mein I 
ídem 4 id. id. l-i.'in ídem 
ídem 4 id. id. ' ídem ídem 
ídem 4 id. id. ídem Melll 
l.icm 4 id. id. ídem Idom 
ídem 4 id. id . ídem ídem 
ídem 4 id. id. ídem ídem 

5 « * *- » (¡k conch 

Carros 
de 

bueyes 

LLEGÓ COíf 

I 
a 

Ídem 
l e dos 
mujas. 

a 
»̂ 
a 
1 
n 
» 
n 
4 
a 
a 
)» 
» 

•» 

a 
i) 
a-
-
a 

; 
a 
a 
* 
v 
a 
»-
a 
a 
a 
• 
a 
D 

» 
a 

• a • 
• 

j 

i 
- * 

» 
i 
i 

. i 

» 

I 
)) 

a 
a 
a 
a 
a 
i> 
a 

C a b a l l e 
rías nía 
¡ " I O . 

i 

n 

id.tnéf 
II ores . 

a 
' I 

1 
i-
» 
i 

! 
i 
1 
1 

í 

a. 
i 
1-
T 
i 
a. 
» 
a 
a 
)) 
a 

» 
a 
I 
i 

! : 

i 
i 
» 

.a 
1 
I 

\ 
i 
i 
1 
1 
a 
i 
i 

=5 £ 

I 
: t 

1 
I 

; 
a 
» 
a 
; • 
: 
: 

1 a 
; ». 

a 
a* 
8 
a. 
a 
»• 
a 

'i 

: 

L « u a s 

marcha 
abona-* 

bles. 

[ 

• 

f 
retan 

• i b n r u -
W e s . 

» 
1 

i I 

2 
t 

• 

•2 
1 
o 

4 I | * 

1 

i 
a 
1 
i 
I 
2 
2 
4 
4 
» 
4 
4 
4 í 
4 
•. 



S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN CIÑERA?. DK COKSUMOS, CASAS DK 
MONEDA Y M I H A í . 

El dia 15 de octubre próx ;mo, se ce* 
lebrará en las niinas de Rioliuto subasta 
pública x simultáneamente en esla Direc
ción genera^ \ ante el G¡ berna<lorjde Se
villa , para roí tratar los si'ivii ios de e s -
Iraccion de minerales per los malacaies, 
y la conducción de los ñusnas desde las 
plazas Je calcinación á les pilones de ce
mentación, cnhr.diéníkise que dicho con
trato dará principio desde ePíliajeu que 
se adjudique, y terminará el 31 de di
ciembre de 1862. 

La subasta se verificará con arreglo 
al pliego de condiciones publicado- en la 
Gaceta , y ({üe se bala dé hwnilíesto en 
los Ireslpuníos en rjue aquella tiene lugar, 
señalándose: los precios máximos admisi
bles siguientes: Porcada quintal de mi-

cslraigan por los 
de ie.il : Por cada 

compromete á cumplirlas y á realizar el . Y mediante ignorarse el poseedor .ó 
mismo al precio de (espresado por letra), ( poseedores de los referidos 4 títulos, seles ' 
reales por cada vara de mechas comunes | hace saber, cila y emplaza por el presente 
de seguridad, y (por letra) reales porcada 
vara de las iaipermeables. 

Fecha.—Firma.—Domicilio.» 
Madrid 6 de setiembre de 1860.—El 

'Director general, José Gener.—-Es copia. J, 
—Pastor. 

al fin que previene. 
Madrid 7 de setiembre de 18C9.— 

Franciseo Montoya.—724. 

1 COMANDANCIA DE INGENIEROS DE MADU1Ü. 

neral óítierras 
malacates 
quintal'de 

s que se 
cefitina* . 0 

ra (leras ú otros i (Votos que 
t ambién se cs¡ raigan por duhos malaca tes , 
2 0 ccn ' imos de n a l : P o r c a d a pi lonada fie 
minera l 
Roque, 

Q m e se 
real', s 

^otfzca 
g S C e r j j a , JJíO l ea les : P o r r e a d a cerro de 

los dos que (lidien fu ¡litar,. 5 3 n a l e s d i a -

Debiendo proveerse el empleo do 
maestro mayor de fortificación de segunda 
clase de las islas Filipinas, coa el sueldo de 
setecientos veinte pesos anuales, según lo 
dispuesto en el reglamento de empleados 
subalternos de Ingenieros de Ultramar, 
cuya plaza ha de concederse por rigurosa 
eposjcion, se hace saber que los aspiran
tes pueden presentar sus solicitudes a' 
excelentísimo señor Ingcnieio general 
hasta el dia 17 del mes de octubre próxi
mo, en la Secreta: ía de la Dirección Súb-
inspeccion del mismo cuerpo, sita en el 
piso.entresuelo del edificio de Santo To* 

Juzgado (le primera instancia del distrito 
—de la Universidad. 

el día 5 de octubre próximo venidero, de 
diez á doce de la mañana , en las casas 
consistoriales, previo toque de campana; 
sirviendo de.tipo dicha tasación y con su» 
iecion á las demás condiciones que so 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
Ayunlamiento.-

(juadarráma 5 de setiembre de 1860. 
El Alcalde constitucional, Tereso Alvarez. 

w a w :w 

No importando los créditos de los se» 
ñores que concurrieron a la Junta Gene
ral-do acreedores los bienes concursados 
de don Manuel de la Azuela, para el exa
men y reconocimiento de aqiellos, las 5 
quintas partes del total pasivo del concur
so, fué legalmente imposible su celebración 
el 30 del pasado mes de agosto, dia sefla* 

Jado al efecto. 
Por tanto, á virtud de providencia del 

señor Juez de primera instancia del distri
to de de l.i Universidad de esla corle, se 
señala de nuevo para la celebración de 
dicha Junta, el viernes 28 del corriente 
mes, y hora de las doce de su 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA POBRECITA, 

que sé. c< nduzca a j o s lde-£an 
MOrcalcs: Por cada una (le ídem, 

fiLondpci á los de tonta .Maiia, 8X) 
lPor | ca (4 una de id., queso con-
al s fuuni lo departamento, ó sead<¡ 

ni"lian ?, 
más de esta corle, lodos los días no feria- [ e n la Sala de Audiencia de S. S., sita en 
dos de diez de la im.iima á cuatro de la ' el piso bajo de la leritorial de esta corle; 

cililo' par.j 
•reales cada' 

u ^ j • Wf~ —-r--— F~~— |_UI UBlUXIg. m > J » J 
s : P e r fraila cabal le r ía" que t a m b i é n \ de San F e r n a n d o 

larde, en donde se les enterará detenida
mente, de tas circunstancias que d« ben 
reunir, y de las materias sobre qué ha de 
versar el examen; eri la inteligencia que 
en igualdad do circunstancias, serán pre» 

:feri(los los aspirantes que íeriJgaTn Ululo do 
aiquileclo de la academia de .Nobles Arles 

«1:1 que suscribe, ucino de 
[{liego de .condiciones para 

suitido de ¿ai bonilla, 11 
d a i!e los (jue estos suceda. 

Las pi Oposiciones se presentarán arre-
•^jadashd modefo siguiente 

; que 
'enterado d< 
.contratar los M I V Í C Í . s de oUaccl.n de 

Cjjnnerfles por jps malacates^ y laiconduc» 
;cion de los o ¡sinos calcinados á los pilones 
de cementación d.1 establecimiento de 
min.'s de RtoUnlo, se comprometo á lo
marlo á su cargo bajo las espresadas con» 
•dicienes, por los li|)os siguientes: 

'iCénlimos pr>r cada quicial de mineral ó 
lier; as que se esiraig.m por dichos mala
cates; • (éi.limos por cada quintal 
de maderas ó cueles qi:o igualmente se 
estiaigan per los mismos; reales 
por cada pilonada de mineral qua se con
duzca a los pilones de S.m Ruque; 

li s por cada id. id., que conduzca á los 
Santa Mana; - I reales por cada 

, que se conduzca á los «el segundo 
amento; nales diarios pof 
no de los dos carros que han de 
su servicio en las couduccicnes para 

aLlecimiintO; léales por 
cada muía que se facilite para el molido 
de carbonilla. 

(Fecha y firma.) 
Madrid 7 de setiem «e-de 1860.—El 

Director general, José Gene*.—Es copia. 
—Pastor. 

Madi id 7 de setiembre de 1SG0.—lül 
Coronel Comándame de Ingenieros acci
dental, Gefe del detall general, llamón 
Ugarle.—V.° —l£t Director Subins
pector accidental, Perales. 

COMANDANCIA DK LA 

BE PROVINCIA 

G Ü A U D U Civffc OE LA 

IÍE UADAID. 

El20ileln.es actud, á las doce y 
• media del mismo, tendrán lugar en la ofi-
I ciña de esla Comandancia, sila en el cuan» 

leí de San Marlia, la subasta de las obras 
de reparación de los casetones que sirven 
de abrigo á las parejas de servicio en las 
carreteras de Francia y Cabrillas en esta 
provincia. 

Las" personas* á quienes acomode inte* 
resarse en las referidas, podrán presen* 
larse en dicha dependencia, donde estará 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 9 du setiembre de 1860.—-El 
Coronel Comandante de provincia, José 
García. 

bajo apercibimiento de que cualquiera que 
sea el número de los acreedores" que 
concunan, y el importe de. los créditos que 
represéntense procederá á su celebrac on 
y . parará á los que no asistieren el peí jui
cio que haya lugar. 

Madrid 0 de setiembre de 1860.—Por 
el Escribano Sancha, Diaz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi- -
jjencia del señor don Gregorio Rozalem, 
|uez de primera instancia d e l distrito de ' 
la Audiencia de esta corle, se cita, llama 
y emplaza por este segundo y último edic* 
to y término de cinco dias á don José Prat, 

. cu\ o paradero se ignora, para q u e dentro 
de él se presente ante el referido Jazgado 
y Escribanía de don (Mal lo Mejia, á con
testar á la demanda contra él interpuesta 
por don Juan Iluiz sobre pago de marave
dises;, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo seguirán los autos en su ausencia 
y rebeldía, entendiéndose can hs estrados 
del Juzgadu, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.—Olallo Mejia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. ¡ — — — - 3 o c i c« — io —» ce "Z-

A Y U N T A M I E N T O S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta villa, á \ 
cargo del seftor don Víctor Dulce, por la 
escribanía de número de dou Francisco 
Montoya, se ha inslaurado demanda á 
nombre de la \iuda é hijos de don Manuel 
Ardo?., sobro la pertenencia de :0 tilulos 
de la Deu !a déla Florida y entre ellos 4, 
un> deeslosde 29.2 5 pesos fueres v 4 
quintos, espe litio á favor de don Juan Or
ín,/, ida con fecha 15 de febrero de 1811. 

Otro de 24.7oi pesos fuertes 7 1|2 
reales, en favor de don Ramiro Gómez, con 
fecha 25 de mayo de dicho año. 

Otro de 28.475 pesos fuertes 5 rs. y 
medio, espedido á fa\or de don Clemente 
Andrade, con fecha 7 de junio de 1812. 

Y el otro de 29.25.5 pesos o rs y me
dio, espedí-.o en favor de don Mateo Ra
mos, con Techa 15 de marzo de 4314; de 
cuya de van ta se ha comunicado traslado 
a i« s tenedores de dichos 10 títulos por 
término de 9 días con emplazan liento, 
para, que dentro de ellos comparezcan á 

Alcaldía constitucional d§ Guadarrama. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Guadarrama, co i peientemcnte autorizado 
por la superioridad, tieue acordado subas
tar los pinos sollamados en su pinar co
munal y sitio denominado Portera de 
Fuente Llano, cuya clasilicacion y tasación 
verificadas por el agrónomo del distrito, 
se espresan a conlinnación: 

K>. vii. 

Soc iedad especial minera.—JS7 Imperial. 

De conformidad á ló prevenido en el 
ar t ículo 21 de la ley vigente d e sociedades 
mine ras , se requiere p. t " te rcera " y ú l t ima 
vez á los señoies (pie á cont inuad ' n se e s -
pr« san para qu<" en el termo o de 15 dias se 
s irvan hacer efectivas las can t idades que 
adeudan á dou Manuel Blasco, que vive 
calle de T o ' c d o , nú a e r o 9 5 , pr incipal , de 
dos á c u a t r o d e la l acde , para evi tar los 
procedimientos posteriores. 

• Don Diego GünlaTez, por los dividendos* 
4 al 19 ao ibus i n c l u s i v e de la acción n ú m e 
ro í y mitades i l imera de l 2 5 y segunda 

i del 9S (pie posee, ha d e satisfacer 1080 r s . 
Doña Francisca Calleja y Calleja, por 

ídem id. de- la acción número 17, ha d e 
satisfacer 540 rs . 

Don Ped io Rodríguez, p o r ídem ídem, 
de la acción n ú m e r o 8 4 , ha de satisfacer 
540 rs . 

Doña María Vila de . B i n d a ' U s , por los 
d ividendos 2 al l!), de la acción n ú m e r o 
2 0 , ha de satisfacer 520 r s . 

D•ui Braulio T r res , por los dividendos 
•1 al 49, d e la acción n ú m e r o 2 3 , h a d e aa-
lisfacei 420 r s . 

Doña Micaela Celaste do Chiva, por los 
dividendos 7 al 4 9 , He la segonda . mitad 
d e la acción n ú m e r o 8 4 , ha de satisfacer 8'J 
reales. 

Don José González, por los d iv idendos 
44 al 49 , d e . h acción n ú m e r o 0 , ha d e 
satisfacer 480 r s . 

Don Manuel Vinez, por los d iv idendos 
44 al 49, del cuar to de la acción n ú m e r o 
8 , ha rie satisfacer 4 5 r s . 

Don Nic las Uiaz, por los d iv idendos 
44 al 49, de ta segunda y pr imera-ña i tades 
de las acciones n ú m e r o s 44 y 8 8 , h a do 
satisfacer 400 rs . 

Don Rainon Atohso, por los dividendos 
44 al 49, de la acción n ú m e r o 64 , ha d e 
satisfacer 100 rs . 

Don T o m á s Nuñez, por los d iv idendos 
15 al 49 de la aecu n n ú m e r o 94 , h a de 
satisfacer 80 rs . 

Madrid t i d e se t i embre de I860.*7-Por 
acuerdo de la Junta d i rec t iva , e l .Sec re ta -
n o , Blas L á z a r o . — 7 5 0 . 

£ 3 3 2 3 3 ; !-^33;3r3il3 3 i 3 ; ! < = - 2 L A 3 

14 sesmas tasadas á 22 reales cada 
una 

18 viguetas á 16 rs. cada una. . 
44 maderos de á 6 , á 10 rea

les cada uno... . . _—.—— 
70 maderos de á 8, á 8 reales 

cada uno.. • . . . . , 
175 rollos á 3 rs . tada u n o : ^ — r 
44 maderos de á 10, á 5 rs. . . 
45 latas á 5"reales loo 
605 pimpollos jnmaderables re

gulados en 612 arrobas de lena 
y tasados en •. . 306 

308 
288 

440 

560 
512 
220 

El dia 16 de octubre próximo, se ce 
lebrara subasla púllica en las minas de 
Almadén, y siíailláñeamenlo eu esla Di
rección general y anle el Gobernador de 
Murtia , para contratar el su tido de 
52.000 varas de mechas comunes de se
guridad, v I00udélas impermeables, con 
arreglo aí pliego ( h condiciones que será 
inserto en la Gaceta[oficial, \ que se halla 
de manifiesto en los pimíos de la subasta, 
bajólos nucios máximos admisibles de 
50 cénlinats de. real por cada vara de me
cha común y 70 céntimos de real por cada 
una de las impermeables.- _ 

D B S gopoEÍcíói ies se ajustarán al mo
delo insego a continuación.; 

«Entelado el que suscribe del pliego 
de condicior.es para contratar el surtido de 
32.000 taras castellanas de mechas de se
guridad y. 1000 varas do mechas imper*. 
meables para el servicio del esLblecimien-i ¡ 
to de las minado almadén y Atmadene- para que dentro de ellos comparezcan á Cuya subastase verificará de lodos los 
jos, correspóodtem&jf f¿g dej 1861, se 1 contestarla. I espresados pinos, bajo un solo acto , en 

Tolal. 2769 

E L A C I E R T A 

Sociedad minera. 
c a d : ; 2 ; " - ¿ ' - —' * — c'Sr 2 « 

Hallándose en descuhier to de varios d i 
v idendos las acciones «I • esta sociedad n ú 
m e r o s 6 1 , 63 .^79 . 8 0 , « 7 , 100, 416 y des-
de el 175 al 482, a m b o s iuclosive, "cuyos 
poseedoras son doña Ma niela T h i h a u l , dou 
i'iainou F. i nai.dt;/., dun Basilio Maria do 
A r a u ñ a , d- n R a m ó n Ü'ñtez y don José S o 
ler, la Junta directiva ha acordado proce 
de r á su amort ización. En consecuencia , 
conforme ^1 ar t ícu lo 21 d e la ley vigente 
de sociedades mine ras , se les requiere por 
segunda vez, que si no hacen sus r e spec 
t ivos p a g o s at infrascr i to d i r e c t o r g e r e n t e , 
calle d e las Urosas, n ú m e r o 40 , pr iuc ipal , 
se llevará á ca4>o dicha-amort izacto». 

Madrid 44 d e se t i embre de 1 8 6 0 . — 
P e d r o Trelles.—731: 

E d i t o r , l). J u a s A f i r o . M o G a r c í a . 

1 thpfenta def inis-no; Tuebia- rtúm;4&,*squi' 
M é l a Corredera Baja de San l'obl: 

"MADRID.—itff. 
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